
Sangolquí, Octubre 12 de 1.998 

Señor Ingeniero 
MARCELO ROMERO OÑATE 
Presente.- 

De mi consideración: 

Es grato comunicarle que la Junta General Extraordinaria de Socios de la Compañía 

“LUIS GUILLERMO ROMERO SALAS E HIJOS CIA. LTDA.” reunida el día de hoy, 

resolvió reelegirle a Usted como SUBGERENTE de dicha empresa, por el período estatutario de 

CINCO AÑOS. De acuerdo con los Estatutos Sociales, entre otras atribuciones, le corresponde 
reemplazar, por sí solo al Gerente con todos sus deberes y atribuciones en caso de falta, ausencia 
o impedimento del mismo. 

atentabuente, 

  

   

  

RAZÓN: Acepto la designación recaída en mi persona. 

Sangolquí, Octubre 13 de 1.998 

€, boracah O 
. MARCELO ROMERO OÑATE 

(Ing. Marcelo Patricio Romero Oñate C.C. 170295569-9) 

La compañía “LUIS GUILLERMO ROMERO SALAS E HIJOS CIA. LTDA.” se 

constituyó mediante escritura pública otorgada ante el Notario Cuarto del Cantón Quito, doctor 
Miguel Angel Altamirano, el diecisiete de enero de mil novecientos sesenta y nueve, y se inscribió 

en el Registro Mercantil de Quito, el seis de febrero del mismo año.- Posteriormente han existido 
cesiones de participaciones, y la compañía ha reformado sus estatutos, mereciendo especial 
significación la escritura pública otorgada el primero de julio de mil novecientos ochenta, ante el 

Notario Noveno del Cantón Quito, doctor Camilo Jauregui Barona, por la que la compañía 
aumentó su capital social, reformó y codificó sus estatutos sociales. Esta escritura fue inscrita en 
el Registro Mercantil de la ciudad de Quito, el veinte y uno de octubre de mil novecientos 
ochenta.- 
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Dr. 5. Vicente Troya J. 

NOTARÍA 2a. 

$ (_3”000.000.00) siendo el ifcenalado Fabién Romero Oñate pro» 

  

, :¡dad, domiciliados en esta ciudad, a quienes de conocerlas doy 

  

  

  

  

Am 24 ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la República 

,|- Gel Ecuador, £ cinco de Mayo de mil novecioñtos setenta y. 

, — SESION DE APORTACIONES cinco, ante mi el doctor Jo” 

al BE LA COMPAÑJA : sé vicente Troya Jaramillo, 
  

« G/ ROMERO 3. E H£JOS CIA. LTDA» Notario Segundo del Cantén 

oL QUE OTORGA EL SEÑOR LICENCIADO Quito, comparecen los seño- 

  

  

, | FABIAN ROWRRO OhATE _res: Licenciado Fabián Ro” 

«| A FAVOR DEL SEÑOR» , mero Oñate y Luis Guíliermo 

LUIS GUILLERMO ROMERO SALaS Romero Salas, ambos por sus 
  

CUANTIA 1-S/ 210.000.00 propios derechos .- Los a0m- 

parecientes son scuantoríia- 
  

n0S, casados, miyores de e- 

fe, y dicen que elevan a escritura pública el contenido de ia 
  

siguiente minutas Señor Notario :- Dígnese autorizar en el 

registro ds merituras Pábiimas a su ensyo uns por la uni osmd- 
  

te lo Siguiente» PRIMERA 1> Intervienen en el otorga- 

miento de la presente escritura pública el señor Licenciado 
  

Fabián Romero Ofiate y el señor luís Guillermo Romero Salas, 
    

  

por sus propios derechos.» 3EGUNDA 1- Mediante escritura 

pública celebrada el diecisiete 22 Enero de mil novecientos se 

senta y nueve, se comtituyó en esta ciudad la Compañía de Res 
A   

  

ponsabilidad Limitada a/ ROMBRO S. E HIJOS CIA. LADA. COn un 

capital social de OCHOCIENTOS CINCUENTA MIL SUCRES (5/8350.000)4 

posteriormente mediante escritura pública celebrada el veintiu» 

no de Febrero de mil novecientos setenta y tres se aunentó el 

  

¡capital de la mencionada Compañía a TRES MILLONES DE SUCRES 
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pietario de doscientas diez (210 ) aportaciones de un mil su- 

Gres gada una, aportaciones que se encuentran pagadas en su 

" totalidad, según consta en la resolución de la Junta General 
  

de Socios celebrada el véintisais de Febrero de mil novecien- 
  

tos setenta y cuatro.- TERCERA 1” La Junta General de 
  

Socios de la indicada Compañía en sesión extraordinaria cele- 
  

brada el veinticuatro de Abríl de mil novecientos setenta y 
  

cinco, autorizó con el voto unánime de los socios el que el 
  

Licenciado Fabián Romero Oñate transfiera la totalidad de sus 
  

aportaciones al señor Luís Guillermo Romero Salas, socio de 
  

la Confáñla.- CUARTA 1- Con estos antegedentes, el Licen- 
  

clado Fabián Romero Oñate vende y transfiere a favor del se- 
  

for luis Guíllermo Romexo Salas doscientas diez aportaciones 
  

de ún míl sueres cada una, por las cuales recibe el valor de   

las mismas. - QUINTA 1- Se acompaña a la presente encrita-   

Ya y forma parte de la mísma la copia de Acta de la Junta Ge-   

neral Extraordinaria de Accionistas celebrada el veinticuatro 
  

de Abril de mil novecientos setenta y cínoo, en cumplimiento 

de lo dispuesto en el Artículo ciento síeta de la Ley de Com- 

  

  

_ parñías.- Agregué usted, señoz Notario, las demís cláusulas de 

—_ rigor.- Fizmado) Doutor Edmundo Rodrágues:- Abogado.- Hasta 

— aquí la minuta que queda elevada u escritura pública con todo 

  

  

  

el valor légal.- DOCUMENTO HABILITANTE.- ACTA DE LA JUNTA GE- 
      ; NERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA G. ROMERO 

| 

3. E HIJOS CIA, LTDA. En Quito, a los veinticuatro días del ' 
| 

mes de Abríl de mil novecientos setenta y cinco estando pre- 

  

  

  
sente los señores luis Guillermo Romero Salas, Guillermo, Mar-     celo Hermin, Augusto y Fabián Romero Oñate, Miriam Romero de  
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“Dr. ). Vicente Troya ). 

NOTARIA 2a. 
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tarío de doscientas dies aportaciones de un míl suares cada   

_visto a los a los incisos segundo y tercero del Artifanla cien- 

to sietá de la Ley de Compañías, declarando los socios que el.   
  

  

]' Ro de Tamayo y leída que ies fue Íntegramente a 108—compa=— - 

recientes por mi al Notario, se ratifican y fírman commigo 

una, solicita el consentimiento de los sogiocs de la Compañía 

luis Guillermo Romero Salas.- Los socios auterizan por unanimi- 

dad al Licenciado Fabián Romero Ofate a que transfieya la to- | 

talidad de sus aportaciones al sañoz 
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tado,-- cOnmígo,- NO ODRTra.-” 
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| y en fe de ello, confiero esta primera copia en dos fojas ú- 

koraó-ante-ni 

tiles, sellándola y firmándola en Quito, a nueve de Mayo de. 
  

Ñ 

mil novecientos setenta y cinco. , - 
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4 Pri» . . s 
  

¿ EFVÓ 0 r1 
Marc y 

  RAZON: En esta feche, se tomó nota de la presente cesión de aportacio 

ciones, al mergen de la matriz de cobstitución de le Compañía "ROME= 
  

RO E HIJOS CIA LTDA.2, celebrada ante el lvoterio Dr. Miguel Angel Al-   

tamirano el 17 de enero de 1969, pretecolo que actualmerte se halla 
?   

a mi cargo +. - Quito a cuatro de julio de mil novecientos setenta y 
  

Nueve +. -   

  

  

  

    
  

Con esta fecha se tom nota al margen de lainscripción número 148 de”6r"de     | 

| Febrero de mil novecientos setenta y nueve a Fs,119 tomo 100 'del Registro . 
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C.LTDA" en lo referente a la cesión de participacuones contenida en el pre- 
  

sente documento.,- Quito, a .diez y seis de Julio de mil novecientos setenta 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

     


